
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 335, 336 Y 

337,  DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO HUMBERTO ARMANDO 

PRIETO HERRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

El que suscribe, HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, y 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 

artículo 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 

335, 336 y 337, del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México hay 10.5 millones de adultos mayores; esto es, 10 de cada 100 habitantes tienen 60 años o más. Este 

grupo de habitantes se sigue posicionando entre los más vulnerables. Las leyes que les permitan tener una vida 

plena siguen siendo escasas. 

De los adultos mayores del país, 82 por ciento vive en condición de pobreza y, dentro de este rango, las mujeres se 

encuentran en estado más grave pues sólo dos de cada 10 cuentan con una pensión.1 

Un informe del Consejo Nacional de Población (Conapo) indica que los ancianos tienen el índice de desarrollo 

social más bajo en el país, lo que se traduce en pocas posibilidades de vivir la vejez de forma digna. 

Más de 6 millones de personas mayores de 65 años tienen algún grado de pobreza, según datos del estudio 

Envejecimiento humano, una visión interdisciplinaria del Instituto de Geriatría. 

El estudio Intensidad del Envejecimiento de la Población de México del Conapo advierte que el ritmo de 

crecimiento de los ancianos será mayor que el resto de la población e incluso se estima que a mediados del siglo 

habrá 36 millones de ancianos. La mitad de ellos serán mayores de 70 años. 

La mayoría de los hombres entre 60 y 64 años de edad todavía trabajan e incluso uno de cada cuatro varones de 80 

años se encuentra activo laboralmente. 

La pobreza de los ancianos se refleja en maltrato y abandono. Datos del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición señalan que un promedio de 16 por ciento de los adultos mayores sufren algún grado de maltrato como 

golpes, ataques psicológicos, insultos o robo de sus bienes. 

La mayoría de las agresiones proviene de sus propias familias, y quienes más lo padecen son hombres. Esta 

condición es más grave en las comunidades rurales del país, pues en las grandes ciudades los adultos mayores 

tienen más posibilidades de acceder a algún tipo de ayuda. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 36 millones de ancianos en el mundo sufren maltrato. Los 

casos de abandono o negligencia han ido aumentando en los últimos años, sobre todo en los países desarrollados.2 

El problema no es realmente el número de habitantes de la tercera edad o bien tampoco es el conjunto de 

condiciones físicas que son características de la vejez. El problema radica en el abandono en el que se desarrollan 

estas generaciones, en la carencia de prevención y del análisis profundo que sea capaz de plantear soluciones 

factibles a este problema, pues la vejez trae cambios en todos los ámbitos; en el social, el económico, el político 

además de cambios en cuestiones de salud, para todo el país. 

México requiere una estructura sólida para poder sostener a esta población. Sin embargo, para ello se tiene 

relativamente poco tiempo. 



El Conapo señala que esta generación es marginada en prácticamente todos los aspectos; laboral, social, político, e 

incluso en el familiar y sufren o carecen de “la reducción en la atención no formal, la pérdida de roles, la soledad, 

el maltrato, la invisibilidad social y cultural como consecuencia de las visiones catastrofistas sobre el proceso de 

envejecimiento, generando una desprotección a sus derechos”.3 

El abandono económico se da a notar cuando cuatro de cada diez adultos mayores viven en pobreza, según los 

datos que arrojó la dimensión de la pobreza presentada en diciembre de 2012 por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

De acuerdo con el Inegi, 33.5 por ciento de los adultos mayores realiza una actividad económica, y una parte del 

sector que no cuenta con alguna actividad laboral (porque ya se han retirado) decide tratar de emprender un 

negocio o buscar un empleo como consecuencia del bajo índice de cobertura y los montos de las pensiones. Por 

ello para salir de esta pobreza o por el simple hecho de sobrevivir, las personas de la tercera edad se ven en la 

necesidad de contar con una fuente de ingresos, ya sea a través de un negocio propio, un trabajo, o el apoyo 

familiar. 

La solución comienza en cambiar de perspectiva, dejar de ver a las personas de la tercera edad como un problema y 

verlas como una oportunidad. Hace falta fomentar una educación y una mentalidad que inculque el respeto por las 

personas mayores, para que en México se dejen de ignorar la calidad de vida y la dignidad de los ancianos. 

Antecedentes 

El Consejo Nacional de Población estima que para 2030, en México habrá más adultos mayores que jóvenes 

menores de 15 años y para 2050, 30 por ciento de la población tendrá más de 60 años, por lo que es sumamente 

importante promover una cultura de envejecimiento en el país.4 

México enfrenta el rápido envejecimiento de su población. Hoy, los adultos mayores de 70 años suman 5.1 

millones; en 2025 serán 7.1 millones y en 2050 la cifra se disparará a 18.4 millones. 

Pero el crecimiento de esta población no sólo será en este país. La Organización Mundial de la Salud estima que en 

pocos años habrá más ancianos que niños, lo cual significa un reto global muy grande, puesto que la esperanza de 

vida ha incrementado 10 años más, pero hay mayores padecimientos en ese rango de edad. 

La Secretaría de Salud señaló que la prevalencia nacional de demencias y deterioro cognitivo, principalmente de 

Alzheimer, representa una cifra mayor de 6 por ciento en las personas mayores de 60 años. En este sector de la 

población también es importante la cifra de casos de osteoporosis, depresión, lesiones por caídas, trastornos 

nutricionales, problemas de salud bucal, así como de pérdida de visión y audición, entre muchos otros males. 

En el sexenio pasado, millones de ancianos fueron beneficiarios del programa del gobierno federal 70 y Más; sin 

embargo, queda mucho por hacer 

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), existen más de 52 millones 

de pobres, 2 de cada 10 adultos mayores pueden solventar sus gastos; los 8 restantes viven en situación de pobreza, 

3.5 millones (45.7 por ciento), 36.6 por ciento (2.7 millones) están en situación de pobreza moderada y 10.1 (800 

mil) viven en pobreza extrema, con 3.7 carencias en promedio. Además, hay otro 31.4 por ciento de mexicanos de 

más de 65 años que son vulnerables y sufren dos carencias, y 77.1 por ciento (5.9 millones) tienen al menos una 

privación social, detallan los últimos datos del Coneval dados a conocer en 2010. 

Pero la carencia económica y las enfermedades no son los únicos problemas a los que se enfrenta este sector: tres 

de cada cinco sufre violencia dentro de su familia, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores. De acuerdo con el organismo, ya sea por pena o por impedimento físico o mental los casos de 

abuso no son denunciados ante las autoridades.5 



Por otro lado, los accidentes en el hogar causan la muerte de 30 por ciento de los adultos mayores en México, 

detalla el estudio Prevención de caídas en el adulto mayor en el primer nivel de atención México,elaborado por la 

Secretaría de Salud, donde se asegura que 62 por ciento de los accidentes ocurre en casa y 26 en la vía pública, 

muchos de los cuales requieren hospitalización. 

Los resultados de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010 muestran que en México, las 

personas adultas mayores son consideradas el cuarto grupo de población vulnerable a la discriminación. 

El 25 de junio de 2002 se publicó la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, cuyo objetivo es 

garantizar el ejercicio de los derechos de esas personas, y establecer las bases y disposiciones para su cumplimiento 

mediante la regulación de la política pública nacional en la materia, de los principios, los objetivos, los programas, 

las responsabilidades y los instrumentos de la administración pública federal, de las entidades federativas y 

municipios, así como del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, organismo público rector de esa 

política nacional. 

El eje 3, “Igualdad de oportunidades”, del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 estableció en el numeral 3.6, 

centrado en grupos vulnerables, objetivo 17, estrategia 17.3, la obligación del Estado mexicano de focalizar el 

apoyo a la población de más de 70 años, con prioridad a quienes habitan en comunidades de alta marginación o que 

viven en condiciones de pobreza. 

En el ámbito de las entidades federativas, se han establecido 17 legislaciones estatales en materia de no 

discriminación, en tanto que 25 estados de la república integran en su marco jurídico una legislación específica de 

ese grupo de población. 

Objeto de la iniciativa 

La presente iniciativa tiene por objeto tipificar el abandono de las personas adultas mayores, ya que a la fecha, 

dicha conducta no encuentra sanción para aquellos que la cometan, aún cuando, como se señaló en párrafos 

precedentes, México se convertirá en una nación de gente adulta mayor. 

Por lo expuesto resulta de vital importancia que se castigue el abandono de los adultos mayores, aunado a otras 

acciones que permitan educar y concientizar a la población sobre la cultura de los adultos mayores. 

En consideración de lo anterior, la propuesta de reforma del Código Penal se realiza en los siguientes términos: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

CAPITULO VII 

Abandono de personas 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño 

incapaz de cuidarse a sí mismo o a una 

persona enferma, teniendo obligación de 

cuidarlos, se le aplicarán de un mes a 

cuatro años de prisión, sí no resultare daño 

alguno, privándolo, además, de la patria 

potestad o de la tutela, si el delincuente 

fuere ascendiente o tutor del ofendido. 

CAPITULO VII 

Abandono de personas 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño 

incapaz de cuidarse a sí mismo, a un 

adulto mayor o a una persona enferma, 

teniendo obligación de cuidarlos, se le 

aplicarán de un mes a cuatro años de 

prisión, sí no resultare daño alguno, 

privándolo, además, de la patria potestad o 

de la tutela, si el delincuente fuere 

ascendiente o tutor del ofendido. 

Artículo 336.- Al que sin motivo 

justificado abandone a sus hijos o a su 

Artículo 336.- Al que sin motivo 

justificado abandone a sus hijos, a su 



cónyuge, sin recursos para atender a sus 

necesidades de subsistencia, se le 

aplicarán de un mes a cinco años de 

prisión, o de 180 a 360 días multa; 

privación de los derechos de familia, y 

pago, como reparación del daño, de las 

cantidades no suministradas 

oportunamente por el acusado. 

cónyuge, o a un adulto mayor con 

parentesco consaguíneo en línea 

ascendente dentro del cuarto grado ya 

sea de el sujeto activo o del cónyuge sin 

recursos para atender a sus necesidades de 

subsistencia, se le aplicarán de un mes a 

cinco años de prisión, o de 180 a 360 días 

multa; privación de los derechos de 

familia, y pago, como reparación del daño, 

de las cantidades no suministradas 

oportunamente por el acusado. 

Artículo 337.- El delito de abandono de 

cónyuge se perseguirá a petición de la 

parte agraviada. El delito de abandono de 

hijos se perseguirá de oficio y, cuando 

proceda, el Ministerio Público promoverá 

la designación de un tutor especial que 

represente a las víctimas del delito, ante el 

Juez de la causa, quien tendrá facultades 

para designarlo. Tratándose del delito de 

abandono de hijos, se declarará extinguida 

la acción penal, oyendo previamente la 

autoridad judicial al representante de los 

menores, cuando el procesado cubra los 

alimentos vencidos, y otorgue garantía 

suficiente a juicio del Juez para la 

subsistencia de los hijos. 

Artículo 337.- El delito de abandono de 

cónyuge se perseguirá a petición de la 

parte agraviada. El delito de abandono de 

hijos y de adultos mayores se perseguirá 

de oficio y, cuando proceda, el Ministerio 

Público promoverá la designación de un 

tutor especial que represente a las víctimas 

del delito, ante el Juez de la causa, quien 

tendrá facultades para designarlo. 

Tratándose del delito de abandono de 

hijos, se declarará extinguida la acción 

penal, oyendo previamente la autoridad 

judicial al representante de los menores, 

cuando el procesado cubra los alimentos 

vencidos, y otorgue garantía suficiente a 

juicio del Juez para la subsistencia de los 

hijos. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 335, 336 y 337del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo VII 

Abandono de personas 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo, a un adulto mayor o a una persona 

enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, sí no resultare daño 

alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del 

ofendido. 

Artículo 336.- Al que sin motivo justificado abandone a sus hijos, a su cónyuge, o a un adulto mayor con 

parentesco consaguíneo en línea ascendente dentro del cuarto grado ya sea de el sujeto activo o del 

cónyuge sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, se le aplicarán de un mes a cinco años de 

prisión, o de 180 a 360 días multa; privación de los derechos de familia, y pago, como reparación del daño, de las 

cantidades no suministradas oportunamente por el acusado. 

Artículo 337.- El delito de abandono de cónyuge se perseguirá a petición de la parte agraviada. El delito de 

abandono de hijos y de adultos mayores se perseguirá de oficio y, cuando proceda, el Ministerio Público 

promoverá la designación de un tutor especial que represente a las víctimas del delito, ante el Juez de la causa, 



quien tendrá facultades para designarlo. Tratándose del delito de abandono de hijos, se declarará extinguida la 

acción penal, oyendo previamente la autoridad judicial al representante de los menores, cuando el procesado cubra 

los alimentos vencidos, y otorgue garantía suficiente a juicio del Juez para la subsistencia de los hijos. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Consultado en http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/283917 

2 Consultado en http://www.hospitalgeneral.salud.gob.mx/descargas/pdf/enfermeria/abono_ social.pdf 

3 http://retosinternacionales.campusqueretaro.net/2011/02/11/problematica -el-abandono-de-la-tercera-edad/ 

4 Consultado en http://retosinternacionales.campusqueretaro.net/2011/02/11/problematica -el-abandono-de-la-

tercera-edad/ 

5 Consultado en http://retosinternacionales.campusqueretaro.net/2011/02/11/problematica -el-abandono-de-la-

tercera-edad/ 

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de Junio de 2014. 

DIPUTADO HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA 

 


